
29 

Prop 
^r lo . 

pueblo 

re,. 

A Í 5 0 X X X I I I . — N á m . Juéves 28 de Noviembre de 1895 Tomo I I . — P á g . 1377 

le 

no H, 

Provi 

llani! 
iO de 9 
iceita oí 

su ^ 

de noj 
Pgar. 

de i 

distrito 
para| 

h a 
l i e ccJ 
encnâ  

Serán suscritores ferzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Kea¡ órefám de só de Setiembre de r86t.) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreta de 30 dé^Febrero de i86r.) 
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ALCALDIA DE L A CIUDAD DE MANILA, 
pon José López Iraatorza, Alcalde de esta Muy 

Noble, Insigne y Siempre Leal Ciudad de Manila 
y Vice-Presidente del Exorno. Ayuntamiento de la 
misma. 
Hago saber: que debiendo celebrarse el dia 30 

del corriente mes la fiesta cívico-religiosa de San 
Andrés y Paseo del Real Pendón de Castilla, invito 
i los vecinos de esta Capital á que adornen con col-

de Buil gaduras los frentes de sus casas en dicho dia y su 
áspera, iluminándolos en las dos noches desde el 

qüeí oscurecer hasta las diez. 
Innecesario considero acudir á otra clase de exci-

(aciones conducentes á obtener el debido decoro y 
[lichaa solemnidad para el glorioso hecho que en la citada 

J fecha se conmemora, bien seguro de que el acen
drado y nunca desmentido patriotismo de los veci
nos de Manila no ha menester estímulo de ningún 
género, y de que se apresurarán todos, en la me-

O dida que sus fuerzas les permita, á demostrar una 
Ó i Fez más el justificado orgullo que experimentan al 

erse cobijados por aquella invicta Enseña, símbolo 
glorias de nuestra querida Pátria, que en las 

• ¿J circunatanciba p r e s e n t e s O B i e n t a cou brío, como lo 
uc » hicieron nuestros antepasados en la fecha que el dia 
d6 K! 30 recuerda, cuanto valor, cuanto heroismo y cuanto 

tí 69Í8' ' 
de AH? P0líer encierra el animoso corazón de sus nunca 
adosdi vencidos hijos. 
teh Dado en Manila á 27 de Noviembre de 1895.— 

ia ra José L . Irastorza. 
jlaífl: 
uya \ 
horto 
'tares» , 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

&m'c«o dé la Plaza para el dia 28 de Noviembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: los Cuerpos de la Guar-
flicióa. — Jefe de dia, Sr. Comandante del Provisional 
^m. 2, D. Manuel Torres Ascarzí.—Imaginaria, 
otro del 70 D. Francisco López Arteaga—HospitalJy 
Píovisiones, Provisional núm. 2, 4.o Capitán.— 
^gílanoia de á pié. Provisional núm. 2, 5.o Te
cléate.—Paseo de eaíermos, Artillería.—Música 
ea la Luneta núm. 72. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vi tón . 
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CoMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
Estado Mayor 

I É n los días 28, 30 y 31 del entrante mes de Di-
lembre, se verificarán en ei Arsenal de Gavite 

^ D Q e n e s de Capitanes y Pilotos de la Marina Mer-
. Qte previas las formalidades señaladas en las dis-
^•ciones vigentes. 

Jj0 que se anuncia para general conocimiento. 
J f ^ i l a , 26 de Noviembre de 1895,—Manuel 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. l i Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 
Con arreglo á lo prevenido en el art, 70 del Re

glamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, y con aprobación del mismo, se in
serta á continuación para general conocimiento, ei 
Extracto de los acuerdos tomados por el Municipio 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias que ha 
celebrado durante el mes de Septiembre próximo 
pasado. 

Manila, 13 de Noviembre de 1893.«—Bernardino 
Marzano. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en las sesiones ordinarias 

^"y extraordinarias celebradas durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. 

D I A 2 
Sesión ordinaria. 

Se aorobaron las actas de los Cabildos ordinarios 
dol d i a 16 y 3 0 del uat-o-- .-..iaao - p a o , y .do }» 
Junta de Almonedas del dia 31 . 

Se acordó remitir á estudio ó informe del Sr. Con
cejal D . Francisco de P.a Rodoreda el expediente 
sobre derribo de los actuales edificios del mercado 
de la Divisoria y construcción de camarines provi
sionales donde trasladar las tiendas establecidas en 
dicho mercado. 

Se acordó aprobar los estraetos de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas durante el mes 
de Julio último. 

Quedó enterado el Ayuntamiento que por el señor 
Alcalde se ha concedido licencia por el término de 
tres meses á D, Francisco López Lubelza, Auxiliar 
de la Contaduría para asuntos propios, sin percibo 
del haber asignado á dicha plaza. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expedien
tes sobre adquisición de 12 carros con destino al 
trasporte de materiales para !a reparación de calles; 
del de la obra de construcción de un tinglado con 
cubierta de hierro y un tanque de mampostería para 
la limpieza de menudencias en la casa matadero, y 
del de la obra de construcción de una media agua 
para depósito de ganados en la referida casa ma
tadero con decretos del Sr. Alcalde ordenando la 
ejecución de las referidas obras. 

Se acordó proceder á contratar en subasta por el 
término de un año el servicio del alumbrado por 
petróleo en las calles y plazas en donde no se ha 
establecido el alumbrado eléctrico prévio los corres
pondientes anuncios en la Gaceta oficial. 

Se acordó contratar en subasta solo por el tér
mino de un año la recaudación de los impuestos 
de un céntimo de peso sobre cada libra de carne 
prévia modificación de los pliegos de condiciones. 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de los 
Sres, Concejales la cuenta del arbitrio de un céntimo 
de peso sobre libra de carne correspondiente al mes 
de Julio último. 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de los 
Sres. Concejales el pliego de condiciones para con
tratar en subasta la recaudación del impuesto mu
nicipal sobre la propiedad urbana denominado de 
«alumbrado y limpieza.» 

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expedien

tes sobre adquisición de herramientas para la con
servación de las bombas de contraincendios; de ad
quisición de herramientas y útiles para la conserva
ción de las vías públicas, y del de la obra de re
paración de los desperfestos de la Escuela muni
cipal de niños del distrito de Quiapo, con decretos 
del Sr. Alcalde disponiendo la adquisición de las 
citadas herramientas y útiles y ejecución de la men
cionada obra. 

Se acordó remitir á informe de la Comisión per
manente de presupuestos y Contabilidad la instan
cia de Fr. Antonio de Valencia Superior de los PP . 
Capuchinos pidiendo se exima del pago del impuesto 
municipal de alumbrado y limpieza a las dos casas 
núm.s 36 y 37 de calle de Palacio Intramuros. 

Se acordó remitir á informe del Sr. Concejal don 
Sebastian de Irigoras el incidente promovido poi' 
la Dirección general de Admi-istración Civil pi
diendo que el Ayuntamiento remita á dicho Centro 
los documentos que justifiquen el derecho de propie
dad del terreno de la plaza triangular que existe 
en la del P. Moraga. 

Se acordó evacuar el infornos pedido ñor la ^ur.e-
iiutia-cm -uaüieutau •pt'eiSBiH.o'. TJUO QO Se o*:-»--. ÍUW^**" 

veniente al Municipio en que D. Roberto Brongh 
establezca en los muelles del rio Pasig dos grúas 
de vapor para facilitar la carga y descarga de mer
cancías. 

Se acordó dar las gracias á D. Ensebio Santos 
pensionado por el Municipio para el estudio de pin
tura en Europa por el cuadro que le ofrece como 
muestra de sus adelantos. 

Se acardó facultar al Sr. Alcalde para proceder 
á la construcción de mesas y adquisición de básculas 
pesas y demás enseres por cuenta del Ayuntamiento 
para la venta al peso de las carnes en los merca
dos y para venderlas ó alquilarlas á las expende
doras. 

Se acordó sustituir las luces incandecentes del 
alumbrado público que existen en la calle de Meisic 
por luces de arco voltáico colocadas en el centro 
de la expresada vía, y que se designe á la misma 
con el nombre de tReina Regente.t 

D u 13 

Sesión ordinaria. 
Fué aprobaba el acta de la ordinaria del dia % 

del corriente mes. 
Se acordó hacer constar que el Sr. Concejal Don 

Francisco de P .a Rodoreda excusaba su asistencia 
al Cabildo del dia de hoy. 

Se acordó aprobar la cuenta del arbitrio de un 
céntimo de peso sobre cada libra de carne corres
pondiente al mes de Julio último y remitirla á la 
Intervención general del Estado. 

Se acordó quedar sobre la mesa á estudio de los 
Sres. Concejales los Extractos de los acuerdos to
mados por el Excmo. Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mes de Agosto último. 

Se acordó trasladar á la Comisión permanente de 
Presupuestos y Contabilidad la autorización superior 
para que el Ayuntamiento establezca un impuesto 
de seis pesos anuales por cada bicicleta para que 
la tenga presente al redactar los proyectos de pre
supuestos para el próximo ejercicio. 

Se acordó se libre por dozavas partes y á justi
ficar al Habilitado de la Escuela de Artes y Oficios 
la suma consignada en presupuesto del Municipio 
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para asalariar á ocho alumnos pobres de dicho es
tablecimiento y para un premio al que más se dis
tinga. 

Se acordó proceder por el sistema administrativo 
la ejecución de las obras de reparación y limpieza 
de las alcantarillas de las calles de la Sacristía, Ro
sario y plaza de Calderón de la Barca del distrito 
de Binondo. 

Se acordó remitir á estudio é informe de la Co
misión permanente de obras el expediente promo
vido á instancia de D. Evaristo Batlle, solicitando 
de la Superioridad autorización para verificar obras 
de saneamiento y adquirir á perpetuidad los terre
nos de la playa de Tondo entre la calzada de Az-
cárraga y el Malecón del Norte. 

Se acordó aprobar la liquidación de las obras de 
reparación de los tableros del puente de Ayala pre
sentada por el lugeniero Municipal, 

DÍA so 

Sesión ordinaria . 
Fué aprobada el acta de la sesión del día 13. 
Se acordó hacer constar las excusas de asistencia 

de varios Sres. Concejales al Cabildo del dia de hoy. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de la resolución 

de la Superioridad disponiendo que el menaje y 
material necesario para las Escuelas del radio mu
nicipal se satisfagan con cargo al presupuesto del 
Exorno. Ayuntamiento. 

Se acordó que el depósito para presentarse á li
citar en la subasta del arriendo del propio del mer
cado de la Quinta y demás comprendidas en el pri
mer grupo del radio de esta Capital sea de la can
tidad del 5 p g de la totalidad del tipo en los 15 
meses porque se arrienda dicho servicio y la fianza 
definitiva del 10 p § . 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de los 
Sres. Conséjales la cuenta del arbitrio de un cén
timo de peso sobre libra de carne correspondiente 
al mes de Agosto. 

Se acordó aprobar los Estractos de los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento en las sesio
nes celebradas durante el mes de Agosto ültimo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expedien
t e Ae*. â fibra ê '^s^nche en la parte destinada al 
paso oe carrüáges al •piíei^rcr'-dd'-Matesae- eituacta 
en la ca'zada de Nozaleda, y de adquisición de va
rios efectos necesarios para la conservación de vias 
públicas, con decretos del Sr. Alcalde ordenando la 
ejecución de dicha obra y adquisición de los men
cionados enseres por el sistema de administración. 

Se acordó proceder al pago del valor de las pro
piedades que se han ocupado de dominio particular 
para ensanche de la plsza del Cármen y terminación 
de la calle de Tanduay en el distrito de Quiapo. 

Se acordó que de sobre la mesa á estudio de los 
Sres. Conséjales los pliegos de condiciones redacta
dos para contratatar en subasta pública la recauda
ción de los impuestos de un céntimo de peso sobre 
libra de carne y del servicio de alumbrado público 
por petróleo en las calles y plazas en que no se ha 
hecho extensivo el eléctrico. 

Se acordó aprobar el proyecto de prolongación de 
la calle de Isaac Peral del distrito de la Ermita y 
elevarlo á la sanción del Excmo, Sr. Gobernador 
General. 

Se acordó que por el Ingeniero Municipal se re
dacte presupuesto de 1» obra de reparación de los 
desperfectos del paseo de María Cristina frente á la 
Batería del Pastel. 

DÍA 23. 
Sesión eootraordiñaría. 

Se reunió la Junta de almonedas para contratar 
en subasta las obras de mejora del estero de San 
Sebastian en el trayecto entre la calle de Cárcer y 
la plaza del Cármen en la que no se presentó pro
posición alguna y se acordó se determine por la 
Presidencia si procede contratar la ejecución de la 
referida obra en concierto público ó celebrar nueva 
subasta. 

D Í A 27 

Sesión ordinaria. 
Se acordó suspenderla por falta de número de 

Sres. Concejales. 
DÍA 30, 

Sesión ordinaria. 
Se aprobaron las actas del Cabildo ordinario del 

dia 20 del corriente mes, de la Junta de Almonedas 
del dia 23 y de la sesión ordinaria del dia 27. 

Se acordó aprobar la cuenta del arbitrio de un 

céntimo de peso correspondiente al mes de Agosto 
ultimo. 

Se acordó queden sobre la mesa hasta la próxima 
sesión la moción del Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de San Fernando de Dilao proponiendo se haga 
extensivo el servicio de alambrado eléctrico á tas 
cuales del P. Nozaleda, S. Marcelino y Obserbatorio 
de dicho distrito. E l expediente promovido para con* 
tratar en subasta pública la ejecución de la obra 
de canalización del estero de Sao Sebastan en el tra
yecto entre la calle de Cárcer y la plaza del Cármen. 
Los presupuestos redactados por el Sr. Ingeniero 
para la adqusición y trasporte á Manila de las má-
quinas y aparatos para las obras del Municipio. Y 
los pliegos de condiciones para contratar en subasta 
la recaudadióa de los Impuestos de un céntimo de 
peso sobre libra de carne y del servicio del alum
brado por petróleo en las calles y plazas donde no 
se ha hecho extensivo el alumbrado eléatrico. 

Se acordó proceder á la ejecución de las obras 
de construcción de una Capilla para depósito de 
cadáveres en el Cementerio general de la Loma, y 
de la del cerco del recinto del mismo, en la forma 
ordenada por la Superioridad. 

Manila, 13 de Noviembre de 1895.—Bernardino 
Marzano, 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Otero Parroquial de Mani la y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos de Manila y arrabales que pueden 
presentarse en dicha oficina á cobrar sus haberes 
correspondientes al presente mes de ocho á once 
de la mañana en los días laborables desde el dos 
al diez de Diciembre entrante. En la inteligencia que 
los que no se presenten en dichos dias serán dadas 
de baja sus partidas en la nómina y alta en la del 
siguiente mes. 2 

Manila 25 de Noviembre de 1895.—Angel Romero. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por las cajas de esta Administoación 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor* 
riento de ocho-a o&oe d© Ja noafíapa en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Diciembre entrante: Jubilados, Cesantes y 
Montepio de Gracia. 

Dias 3 y 4 de id.: Montepio Civil. 
Dias 5 y 6 de id.; Id. Militares y retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Se advierte que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 7 y 9, y pasados los cuales serán dadas 
de baja sus partidas en las' respectivas nóminas y 
alta« en las del siguiente mes. 2 

Manila, 25 de Noviembre de 1895.=Angel Romero. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E PANDACAN 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Capitán de 

este Municipio sa sacará en pública subasta el ser
vicio de mercados públicos del mismo cuyo pliego 
de condiciones se expresa á continuación el dia 
siguiente hábil y horas de las diez ea punto de su 
mañana, después de trascurridos los 30 dias que 
aparezca inserto en la Gaceta oficial el presente 
anuncio. 

E l referido acto tenárá lugar en el salón de ac
tos públicos y ante la Junta da Almonedas del 
indicado Tribunal. 

Pandacan 23 !d6 Noviembre de 1 8 9 5 . G e r ó n i m o 
de Jesús. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
sacar á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de este paeblo, 
1.a Sa arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos setenta y tres pesos se
tenta y cinco céntimos anuales, ó sean ochocientos 
veintiún pesos veinticinco céntimos el trienio. 

2 a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de almonedas del citado pueblo 
en pliego cerrado é igual al modelo adjunto, expre
sando con mayor claridad en letra y número la can
tidad que se ofrece por dicho servicio. Al pliego de la 
proposición se acompañará además de la cédula per
sonal corriente del interesado, el documento que 
acredite haber constituido en depósito en cualquiera 
de las cajas del Haber de los pueblos, de la Junta 

provincial, general de Depósitos ó en la Tesorgri 
la Administración de Hacienda pública de eatâ 1 
vincia, el importe del 5 pg del tipo total expres J 
en la cláusula anterior, sin cuyos requisitos 
válida la proposición. ci al abrirse los pliegosre7 
tasen dos ó más proposiciones iguales conteüj 
todas ellas la mayor ventaja para el Tesoro Q 
cipal de este pueblo, se abrirá licitación verbal 1 
los autores de las mismas por un corto esi 
de tiempo, trascurrido el cual se adjudicará el 
vicio al mejor postor. En el caso de no querer 
jorar sus posturas se hará la adjudicación al 
del pliego que se halle señalado con el núcaero 
dinal menor, 

3. a Los documentos 6 cartas de pago de 
serán devueltos á sus interesados terminada 
la subasta, á excepción del correspondiente ála |¡ 
posición del rematante que se endosará en el fi 
á favor de este Tribunal por el mismo. 

4. a Toda duda que se suscitase en el actO(l¡ 
subasta se resolverá con arreglo á lo prescrito 
el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

5. a E l rematante deberá prestar dentro da i 
diez dias siguientes á la fecha en que se le notifî  
el decreto aprobando la adjudicación del ser.: 
la correspondiente fianza, cuyo valor sea iguaij 
de un 10 p § del importe total de arriendo, debienj] 
ser precisamente en metálico y que al elevarse^ 
pliego á la escritura de obligación, se otorgaríi \ 
renuncia de los derechos en su favor para en el esa 
de que hubiera que precederse contra el rmsmo, 

6. a Una vez cumplidos los requisitos menciooaij 
en la cláusula anterior, el contratista se hará 
del servicio dentro del plazo de cinco dias, 
para ello posesión este Tribunal con ¡as formalidaia 
necesarias. 

7. a Por falta de cumplimiento á las doscláwi 
las precedentes, el contratista quedara sug? 
á lo que dispone el art, 5.0 de! Real Decreto 
27 de Febrero de 1852 que á la letra dice 
«Cuando el rematante no cumpliese las condici 
que deba Henar para el otorgamiento de la ei 
tura ó impidiese que esta tenga efecto en el 
mino que se le señale, se tendrá por reseindiil 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Losefeij 
tos de esta declaración serán: l,o Que se celel 
nuevo remate bajo iguales condiciones paganfe 
primer rematante la diferencia del primero al s 
gundo; 2 o Que satisfaga también aquel los perjii 
cios que hubiere recibido el Municipio por la li 
mora del servicio. Para cubrir estas respoo 
des se le retendrá siempre la garantía de 
basta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta (| 
brir las responsabilidedes probables si aquella 
alcanzase. No presentándose proposición aámi 
para el nuevo remate se hará el servicio por CUM 
del Municipio á perjuicio del primer rematante,' 

8. a L a cantidad en que se remate una vez 
bada por el Gobierno civil de la provincia 
nará precisamente en plata ú otra moneda corriei 
por meses anticipados; cuyo abono se hará del 
de los primeros ocho dias de cada mes. Enelci 
de incumplimiento de este artículo se deducir̂  
importe de ia mensualidad correspondiente di 
fianza prestada, la que deberá ser repuesta p̂ j 
contratista en el improrrogable término de 15 j 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato i | 
las bases establecidas en el art. 5.o del R0*1 • 
creto notes citado. 

9. a E l contrato se entenderá principiado w 
el dia en que el contratista se haga cargo deN 
vicio; toda dilación en este punto será en pw' 
de los intereses del arrendador á menos que ca" 
agenas á so voluntad lo motivasen. 

10. El contratista queda obligado á constuifj 
su cuenta y en el punto que le designe él G»l 
Municipal de este pueblo uo camarín que & . 
conservarlo siempre en buen estado y hecho 1 
forma y materiales apropiados para el fio á 4 
destina. Los cascos y demás embarcaciones fl 
que con sus mercancías traen á este V11^}0' m 
rán situarse en los embarcaderos donde sin ^ 
estorbo alguno puedan efectuar sus ventas. 

11. Se prohibe terminantemente estable*^ 
las calles ó sitios que no sean el destiD9 
efecto tienda alguna de cualquiera dase. 

10. Están exentas del pago de derechos ^ . j -
rifa las tiendas ó puestos fijos que se halleo^J 
dos en los portales aun cuando en ellos 
mostradores, escaparates ó muestras de íos 
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60 venden, siempre que no ocupen la vía 

rf^Sin embargo de lo prescrito en la cláusula 
""IB •* 0(jrá este Tribunal, autorizar el establecimiento 

fc8?! 6 tiendas ó puestos fijos en los barrios y sitios 
:L distan del mercado mediante el pago de los 

s de tarifa que abonarán al contratista los hecho* 
' aSí lo soliciten. 

^ r l f 1¿ Lcs a«ente8 d0 P0,icía y nainistros de jus-
^ ¡a de este Tribunal harán respetar al contratista 

I fer ^ tic represenlante je e8te Municipio, prestándole 

láiapf 

ito (ie| 
'critoj 

notifi^ 
servid 

liga»! 
iebiej. 

auxilios reclame al objeto de tener cúm

el ci» 
ismo, 
IcioQaiy 
Irácaia 

lido efecto los preceptos escritos en este pliego de 
Ldiciones. 

15. Los gastos que se originen en la subasta y 
r ligamiento de ia escritura de obligación así como 
-janibiéo los de la inserción de este pliego con su 
jnnncio en la Gaceta oficial y extensión 6 libra-
juiento de cualquier documento que se necesite, se-
fáD de cuenta del contratista. 

6̂. Las cantidades que deberá cobrar el con-
jratista por las tiendas ó puestos que se restables-

en el mercado y por loa cascos ú otras em
barcaciones expresadas en la claúsulas 10, son los 
gigueintes: 

Tarifa de derechos. 
Oca cuartos por cada vara cuadrada de terreno que 

ocnpe en el mercado cualquiera tienda en las horas 
acostumbradas de plaza. 

Dos cuartos diarios también por cada vara cua
drada de terreno que ocupen las tiendas y puestos 
fijos que se coloquen en dicho mercado. 

Diez cuartos por cada dia que un casco esté fon
deado con su mercancía en el embarcadero designado 
para verificar sus ventas al público; y 

Cinco cuartos diarios por cada banca ú otra em
barcación semejante. 

Pandacan, 23 de Noviembre de 1895.—El Te-
, J siente mayor Síndico, Andrés Bunda. 

MODELO DK PROPOSICION 
Sr. Oapitan municipal de Pandancan. 

Don N. N,, vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de este pueblo por la cantidad 
;de pesos (pfs. . . . ) en el trienio y 
ion entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
«n el núm de la Gaceta oficial, del dia. . 
, , . , del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la Caja de. . , . . l a can
tidad de pfá. . . , 

Fecha y firma. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
(Continuación.)^ 

Instancias obrantes en la Junta provincidl de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año último. 

erj 

y -
U 

Nombres de los interesados. 

Pueblo de 
D.a Atanasia Rombaoa. 

Ambrosia de la Cruz. 
iD. Agustio Dumlao. 
l>,a Agustina Baulio. 
D. Agustín Bautista. 

Arcadio Nicolás. 
Braulio Miguel, 
Bernardo Hernández. 
Brígido Pascual. 
Bernardo Tayaban. 
Blás Agustín. 
Bernardo Guillermo. 
Benigno Mariano. 
Balbino Bruno. 
Bartolomé Bayag. 
Blás Tolentino. 
Bernardo Mariano, 
Basilio Lantion. 
Basilio ballesteros. 
Bernardino Natividad. 
Basilio de la Cruz. 
Bonifacio Guzmau, 
Bernabé Baptista. 
Braulia Ver de la Cruz 

Nombres de los interesados 

Piddig. 
D. Bernardino Ulep. 

Bonifacio Pascual. 
Bonifacia Tejada. 
Benito Mata Castro. 
Bartolomé Binuya. 
Bernardo Aguinaldo. 
Balbino Manuel, 
Benito Guinet. 
Bruno Castro. 
Benigno Lacuesta, 
Benito Vinuray, 
Bernardino Agarpao. 
Bernabé Nicolás. 
Benito Martin. 
Balbino Bautista. 
Benito Bautista. 
Bonifacio Bartolomé. 
Buenaventura Alonso. 
Blás Ildefonso. 
Crisógono Espíritu. 
Ciríaco Alverfo. 
Catalíno Aquíno. 
Casimiro Pandaranan 

[Se continuará.) 

E l Comandante primer Jefe accidental del Regimiento 
Provisional núm. 2. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General del arma se convoca á pública 
licitación que tendrá lugar en esta plaza y local que 
ocupa las oficinas del Regimiento á los ocho días 
después de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Mani la , al objeto de contratar el Esta
blecimiento de la Cantina de este cuerpo, ante la 
Junta económica del mismo y bajo mi presidencia 
con sugeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el citado punto de ocho á doce de la 
mañana y de tres á cinco de la tarde. 

Para tomar parte en la licitación los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliego cerrado y ajustadas al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acompa
ñando el talón del depósito de garantía correspon
diente y documento que acredite su aptitud legal 
para contratar, como así mismo una tarifa expre
siva de los artículos que ha de expender, señalando 
los precios de ellos. 

Manila, 15 de Noviembre de 1895.—Manuel 
Torres. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don F . de T. vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar el 
Establecimiento de la Cantina del Regimiento Pro
visional número ^2 se compromete á hacer dicho 
servicio con el aumento de . , , . pfs. . . , sobre 
la cantidad mínima que expresa la regla 4.a 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el talón de depósito exigido como garantía, docu
mentos que acredite poder hacer dicho cotrato y 
tarifa con los precios de los artículos que ha de 
expender. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
En el juicio verbal seguido en este Juzgado de 

Paz por D. Juan Wileon contra D. Florencio de 
Jesús sobre pago de 70 pesos por alquileres deven
gados de la casa que ocupa, so ha dictado senten
cia cuyo encabez*mento y fallo, dicen asi. 

Sentencia,=En el Juzgado de Paz de Binondo á 
8 de Noviembre de 1895: el Sr. D. Tomás M. 
Tuazon y Cabrera Juez en propiedad del mismo, 
habiendo exáminado el presente juicio verbal civil 
seguido por D. Juan "Wilson contra D. Florencio 
de Jesús sobre cantidad de pesos y.—Vistos los 
artículos 712, 1.400 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y demás de aplicación.—Fallo: que debo con
denar y condeno al demandado D. Florencio de 
Jesús en su rebeldía al pago al demandante, de la 
cantidad de sesenta pesos y costas. Asi por esta 
sentencia definitivamente juzgando lo pronunció, 
mandó y firmo.—Tomás M; Tuazon.—Publicación 
leída y publicada fué la anterior sentencia por ei 
Sr. Juez estando celebrando audiencia pública en 
los extrados de este Juzgado en el dia de hoy ocho 
de Noviembre de 1895, de que certifico=Claudio 
T. Tirona. 

Y en ausencia y rebeldía del demandado D. Flo
rencio de Jesús se publica la presente en la Ga
ceta oficial, para que surtan los efectos legales al 
mismo. 

Juzgado de Paz de Binondo á 22 de Noviembre 
de 1895,—Ei actuario, Cliudio T . Tirona.—V.o B.o, 
Tuason. 

Don Julio de Insausti y Orue, Juez de 1.a instan
cia en propiedad de esta Distrito de Bacoiod que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones ju
diciales el infrascrito Encribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a los pro
cesados ausentes Félix Sapanto natural de Vallado-
lid vecino de L a Cadota de esta provincia, de 36 
años de edad, casado, con cuatro h;jos, jornalero, 
sin instrucción, hijo legítimo de Juan y Raymunda 
Resurección, de estatura regular, cuerpo delgado, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, 
cara ovolada y color moreno, Valeriano Bansag, 
natural de San Pedro, Aotique, vecino de L a Car
lota de este Oistrito, de 47 años de edad, casado, 
con una hija, sin instrucción, hijo legítimo de Cán

dido y de Basília Balapag difunta esta de estatura 
y cuerpo regulares, pelo cejas y ojos negros, naris 
chata, boca regular, cara ovalada, con una cicattis 
en la nariz hacia la cara izquierda, color moreno, 
Francisco Casipe natural de Calinog, Hoilo, vecino 
de La Carlota, de 30 años de edad, soltero, jorna
lero, sin instrucción, hijo legítimo de Marcelino y 
de Gregoria Jigora, ya difuntos de estatura baj*, 
cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz y 
boca regulares, cara redonda y color moreno, Juao 
Sagdan natural de Murcia, y vecino de L a Carlota^ 
de 26 años de edad, soltero, jornalero, sin instruc
ción, hijo legítimo de Vicente y de Juana Magbanua 
ya difuntos, de estatura alta, cuerpo regular, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, cara 
ovalada, color moreno, y Rufo Onsay natural da 
Arébalo, Iloüo, vecino de L a Carlota, de 30 afiosr 
de edad, casado con dos hijos, jornalero, sin l á l * 
trucción, hijo legítimo de Pablo y Catalina Casips 
ya difuntos, de estatura y cuerpo regulares, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, 
cara redonda, picada de viruela, color moreno, 
para que en en término de 30 dias, contados desda 
la publicación del presante edicto se presenten en 
este Juzgado á fin de responder los cargos que con
tra los mismos resultan de la causa núm. 6136 que 
se les sigue de oficio por juego apercibidos que de 
no hacerlo dentro del término señalado les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacoiod á 9 de Noviembre de 1895.— 
Ju'io Insausti.=«Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, l amo y emplazo al procesado 
ausente Pablo Domingo, natural del pueblo de Tan-
jay, Dumaguete, vecino de Suay de este Distrito, da 
29 años de edad, soltero, de estatura baja, cuerpo 
robusto, cara redonda, color moreno, nariz chata» 
pelo y ojos negros, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenta en 
este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á fia 
de defenderse los cargos que contra él resultan dQ 
la causa núm. 5508 seguida de oficio por homicidio 
apercibido que de no verificarlo dentro del término 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacoiod á 5 de Noviembre de 1895 
Julio Insausti.=Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á los pro
cesados Francisco Castañeda y José Castañeda, para 
que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha y en la Gaceta oficial de Manila, se presen
ten en este Juzgado a contestar los cargos que les 
resultan de la causa núm. 6073 que se sigue con
tra los mismos por atentado contra los agentes da 
la autoridad, apercibidos que de no hacerlo se sus
penderá el curso de dicha causa tan luego se halla 
perfecto el sumario de ella y archivarla provisional
mente hasta su presentación ó captura. 

Dado en Bacoiod á 6 de Noviembre de 1895.—« 
Julio Insausti.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Don Martin Marasigan y Jardín, Juez de 1.a instan
cia de este partido judicial por sustitución regla
mentaria, que de estar en actual ejercicio de BUS 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto al procesado auseute Bernabé Asaron 
y Hernández, indio soltero de 27 años de edad, 
natural de Taal , vecino de Lennry, de estatura 
larga, color moreno, carilarga, nariz chata, barba 
poca, ojos pardoa y boca regular, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente en ia Gaceta se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á de
fenderse de ios cargos que contra el resultan en la 
causa núm. 229 que instruyo por robo, abarcido 
de que se no lo verificare, se le declarará contumaz 
y rebelde á los llamamientos judiciales y se enten
derán las ulteriores aefuaciones que le concierne^ 
con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 13 de Noviembre de 1895. 
—Martin Maras^an.^Por mandado de su Sría., 
Francisco Gómez. 

Don. Faustino Herrero y Regidor. Juez de I a instancia en propiedad 
de Dumaguete Costa Oriental de Isla de Negros que de serlo y estar 
en el pleno ejercicio de sos funciones judiciales el infrascrito Escribano 
da íé. 

Por el presente cito, Uamo y emplazo al procesado ausente Leo, 
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N., natural y Tecino de Guijulngan de 25 años de edad de estatur* 
taja color moreno picado de viruelas cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran á fin de que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oñcial de 
Manila, comparezca á esle Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera para contestar los cargos que contra el resultan en la 
cansa núm. . . . que se sigue por homicidio pues de hacerlo así 
le oiré y guardaié justicia ó de lo contrario le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 30 de Octubre de 1895.—Faustino Herrero. 
—Por mandado de su Sría,, José F . de la Peña. 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez de Faz de esta Ciudad ó in
terino de l a instancia de este distrito que de estar en eb ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ofendidos ausentes 
Feliciano Sortalapao Mariano Sombilona Diego Sulletas y Alejandro 
Somalapao paz a que dentro de 9 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezc:n en 
este Juzgado paia prestar declaración en la causa que bajo el número 
4326 instruyo en cAveriguación de los hechos denunciandos por Eu-
sebio Olees,» en el entendido que de no verificarlo dentro del espre-
sado término les pararán los perjuic os que en derecho haya lugar. 

Dado er Iloilo 31 de Octubre de 1895.—Enr.que Castillo.—Por 
míndado de su Sría., Tiburcio Saaz. 

Por el presente citOj. llamo y emplazo á Anacleto Lazalela, vecino 
que fué del pueblo de Lambunao del partido judicial de Barotac 
Viejo/ para que dentro de 9 dias cornados desde la publicac.ón del 
presente edicto en Ja Gaceta oficial de Manila, comparezca en esje 
Jungado pi.ra prestar declaración en la causa núm. 4617 que ins
truyo contra Vicente Salcedo y Bimaloon por falsificación de decu-
men o público, en el entendido que de no verificarlo dentro del ex* 
presado téitnino !e pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en liloilo 31 de Octubre de 1895.—Enrique Castillo—Por 
mandado de su Sría., Tiburcio Sanz. 

Don Paulino Berrentchea y Montegui, Juez de i ,a instancia de la pro
vincia de la Lsguna hallándose en actual ejercicio de sus funciones 
yo el iesfrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesp.do ausente chino 
infiel Go-Sppco (a: Puana vecino de Tanauan de la Villa de Lipa, 
para que por el término de 30 dias se presente en este Juzgado ó en 
3a cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos que con
tra el resultan en .a causa núm. 5842 por estafa en la inteligencia 
de que ai así lo hiciere le oiié y administraré justicia y en caso 
contrario se sustanciará d cha causa en su ausencia rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 15 de Noviembre de 1895.—Paulino Barre-
necha.—Por mandado de su Sria , Marcos de Lara Santos 

Por el presente cito, Hamo y em lazo al procesado ausente 
Hermenegildo de Ocampo montero 2 o que fué de esta provincia 
para que per el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos 
que contra él resalan en la causa núm. 5609 por tentativa de es
tafa en la inteligencia de que si asi lo hiciere le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario se sustanciará dicha causa en su ause i-
cia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Santa Cruz á 9 de Noviembre de 1895. —Paulino 
Barrenechea.—Por mandado de ÍU Sría., Marcos de Lara Santos. 

L on José Machuca y Romeo, Juez de 1 a instancia en propiedad de 
esta provincia que de estar en el actual ejercicio de sus funciones yo 
el Actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Nasario Panosa 

natural de Hilongos provincia de Leyte, vecino de esta Ciudad soltero 
de 22 años de edad, para que en el téimiuo de 30 dias, contados 
desde la publicación del piesente edicto en la Gaceta oficial de la Ca-
Capital de Manik, se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
jqne contra el mismo resultan en la causa núm, 6.667, por hurto, en 
la inteligencia que de hfccerlo así le oiré en justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugbr. 

Daeo en Cebú á 7 de Noviembre de 1895.—José Machuca.=Por 
ante mí, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Juan Lán
gara, natural y vecino de Talamban, mayor de edad, hijo de Rafael 
y de Mareosa Jayme, para que dentro de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de la capital 
de Manila, se presente en este Juzgado á defenderse de los cargos, 
<}ue contra el mismo y otro resultan en la causa núm. 16 por hurto; 
«n la inteligencia que de hacerlo asi, le oiré en justicia; y de lo con
trario, seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuici s á que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Cebú á 7 de Novieiiibre de 1895.—José Machuca.—Por 
ante mí. Florencio (joasalez. 

Por e! presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes Pedro 
Gabalino, soltero natural y vecino de Naga, hijo de Francisco y de 
Claudia Olanit, de 19 años de edad, de estatura regular, pelo negro, 
cara redonda, co'or moreno, nariz chata y barbi-lampiño y ádarcelo 
Cabalino, de estado casado, de 24 años de edad, de la misma natu
ra eza y vecindad, de estatura regalar, pelo negro, nariz chata barbi
lampiño, cara redonda, y color moreno, para que en el término de 
30 dias á contai- desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de ¡a Gapital de Manila, comparezcan en este Juzgado, á 
contestar los cargos que contra en los mismos resultan en la causa 
núm 6575 por homicidio; en la inteligencia, que de hacerlo asi Ies 
oiré en justicia; y de lo contrario, seguiré sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. José Machuca.—Por ante mí, Florencio Gonsalez. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al reo ausente Germán Tan
que, vecino de S. Fernando de esta provincia, para que en el téroaino 
de 30 dias, á partir desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de la Capital de Manila, comparezca en este Juzgado 
á defenderse da los cargos, que contra el mismo resultan en la 
ecusa núm, 63 por infidelidad en la custodia de documentos, en la 
inteligencia que de hacerlo asi le oiré en justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciando dicha causa en-|su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Cebú á 6 de Noviembre de 1895.—Joŝ  Machuca.—Por 
ante mi, Flotencio González. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de l.a instancia de Camarines 8úr 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente D, Quin-

lin Fernandez indio casado de 36 años de edad, labrador natural 
^ vecino de Caramoan hijo legitimo de Vidal y de Tomasa Aquino 

de estura regular cuerpo pequeño color moreno carilargo pelo cejas 
y ojos negros nariz y boca las de su raza para que por el tér niño 
de 30 dias contados desde su publicación en la Gaceta oficial de 
Manila, se preeente á este Juzgado ó á la cárcel pública de esta 
Ciudad á responder á los cargos que contra el mismo y otros re
sultan de la causa núm. 3859 que me hallo instruyendo por Estafa 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro del citado 
plazo se fallará la causa por su ausencia y rebeldedia parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva G áceres á 8 de Noviembre de 1895.—Rafael Mo
rales.—Por mandado de su Sría., Tirso Alvarez. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la procesada 
ausente María Sta. Ana (a) Timbag india soltera de 20 años de edad, 
natural y vecina de MiUor y empadronada en esta Cabecera en la 
Cabecería de D. Andrés Santiago, para que por el término de 30 dias 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial de de Manila, se 
presente á este Juzgado ó á la cárcel pública de esta Cabece á res
ponder á los cargos que contra la misma resultan de la causa número 
113, que me hallo instruyendo por robo, bajo apercibimiento de que 
al no verifiicarlo dentro de dicho plazo se fallará dicha causa por 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cacéres á n de Noviembre de 1895.—Rafael Mo< 
rales.— Por mandado de su Sría , Tirso Alvarez, 

Don Jesús Gonza'ey y Grós, Juez de l.a instancia de Maasin, Costa 
Sur de la provincia de Leyte. que de estar eu el actual ejercicio 
de sus funcionos judíales yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Lucero indio na

tural de Compustela de Cebú, vecino de Albuera, casado labrador 
de 37 años de edad sin instrucción hijo de Estanislao ya difunto y 
de Eduviges Lucia del barangay de D. Félix Camayong procesado 
en la causa núm. 5179 que instrnye por lesiones á fin de que en el 
término de 30 dias á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado ó en sus cárceles 
á formu'ar sus descargos y haciéndolo así le oiré y guardaré justicia 
y de lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugart 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito á 26 de Octubre de 1895.— 
Jesús González —Por mandado de su Stía, Félix V. de Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufino Guindoy, natural 
y vecino de Ormoc, soltero, labrador de 18 años de edad, no sabe 
leer ni escribir, hijo de Ignacio y de Martina Abarabád, procesado 
en la causa criminal núm. 4869 por lesiones, para que en el tér
mino de 30 dias, se presente en este Juzgado ó en cárceles á con
testar á los cargos que le resultan en la presente causa, apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebeHe á los llamamientos judicia
les parándole el perjuicio que en derecho haya lugar 

Dado en Maasin Cabecera de este distrito judicial Costa Súr de 
Leyte á 26 de Octubre de 1895,—Jesús Gonsalez.—Por mandado 
de su Stía., Félix V. de Véyra; 

Por el presente cilo, llamo y emplazo á BJdomero Mades indio 
natural y vecino de Hilongos hijo de Jorje y de Catalina Lorca 
de 25 años de edad para que por el término de 30 diao á contar 
de la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, del pre
sente en este Juzgado ó en sus cárceles á formular sus descargos 
en la causa núm. 4855 que contra el mismo instruyo por lesiones 
haciendo aeí le oiré y guardaré justicia y de lo contrario sustan
ciaré dicha causa declarándole rebelde á los lia r amientos judiciales 
y parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial Costa Sur de Leyte 
á 26 de Octubre de 1895.—Jesús Gonzalex,—Por mandado de su 
Sría., Félix V. de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Serecho Ocz n y Godes 
hijo de Fabián y Gabiana natural da Matalom vecino de Maasin de 
22 años de edad sin instrucción procesado en la causa núm. 4247 
á fin de que en el término de 30 dias á contar desde la publicación 
de este edicto de la Gaceta de Manila, se presente enceste Juzgado 
ó en sus cárceles á contestar á los cargos que le resultan de la expre
sada causa apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito judicial de la Costa Sur de 
Leyte á 29 de Octubre de 1895.—Jesúz González.—Por mandado de 
su Sría. Félix V. de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Saturnino Mi-
cairan (a) Ninong. natural y vecino de la visita de Garasan jurisdic
ción de Zumárraga de la provincia de Samar y vecino da accidental
mente de Hinundayan, para que en el término de 30 dias desde de 
Ja publicación del presente ed cto, comparezca ante este Juzgado ó 
en sus cárceles para responder los cargos que resulten en la causa 
núm. 9 que contra el mismo instruyo; pues haciéndolo asi le oiré 
y g ¡ardaré justicia y de lo contrario se le declarará rebelde y'con
tumaz á los llamamientos judiciales parándole el perjuiciovque en de
recho haya lugar. 

Dado en Maasin, Costa Súr de Leyte á 26 da Octubre de 1895.— 
Jesús Gonsalez.—Por mandado de su Sría., Félix V. Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Arnais natural y 
vec'no de San Francisco de Cebú de 18 años de edad, hijo de 
Marcelo y de Estefanía Bergano Miyao Miguel Casador Cataiino 
Valenzona Simón Matiga y Santiago Nodalo del pueblo de Ormoc 
de esta denareación judicial para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
se presenten en este Juzgado ó en sus cárceles á formular sus des
cargos en la causa aútn. 4094 que contra los mismos instruyo por 
robo apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes en sus lla
mamientos judiciales parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial Costa Sur de 
Leyte á 26 de Octubre de 1895,—^Jesús González.—Por mandado de 
su Sría., Félix V. de Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Brígido Balhoter 
indio natural de Catingbian de Bohol vecino de Hindangi casado sin 
hijos de 59 años de edad, labrador á fin de que en el téroo de 30 
dias. á partir de la publicación del presente edicto en la Gaceta ofis 
cial de Manila, se presente ea este Juzgado ó en sus Cárcelej á res
ponder sus descargos en la causa núaa. 4015 que contra el mismo y 
otros se sigue pjr el delito de Abusos contra particulares y estafa 
habiéndolo así le oiré y guardaré justicia y de lo coutrario sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecent del Distrito judiciul Costa Sur de Leyte 
á 23 de Octubre de i895.=Jesúz González—Por mando de su Sría, 
Félix V. Veyrai 

Por el presante cito llamo y emplazo á Bernardo Bañez natural 
de Tabugoa ¿9 Gsbú vecino de Ormoc de esta demarcación ju

dicial de 30 años de edad de estatura alta cuerpo grue» 
cejas y ojos negros nariz regular carilargo color claro a,^}. 
procesado en la causa núm. 4927 que se instruye sobre 
á fin de que en el término do 30 días á prestar de 
cación de este edicto en la Gaceta de Manila se presen'1' 
este Juzgado ó en sus cárceles á formular sus descargog 
no hacerlo se le declarará rebelde á los llamamientos jijJ, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar, "i 

Dado en Maasin Cabecera de este distrito judical s o. 
Octubre de 1895.—Jesús González—Por mandado de o,, 
Félix V . de Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Ff. 
Alcántara indio natural y vecino de Maccro-on residente ^ 
visita de Amparo hijo de Ciríaco Alcántara á fin de 
el término de 30 dias á partir de la publicación de eatsM 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este j3 
6 en sus caries a responder de los cargos que contra el ^ 
en la causa núm. 4403 apercibido que de no hacerlo se ^ 
clarará rebelde á los llamamientos judiciales parándole 9i 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial Costa SútJ 
proviacia de Leyt-' á 21 de Septiembre de i895—Jesús Gom 
—Por mandado de su Sría., Félix V. de Veyra. 

Don Eduardo Calvan y López Juez de L a instancia de este 
tido judicial de Lipa. 
Por el presente cito llamo y emplazo el procesado ama 

Agustín Harina (a) Padiablo vecino del pueblo de S JosO 
circunstancias personales se ignoran hasta la fecha por hal!¿ 
ausente para que por el término de 30 días contados desi 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila so, 
senté en este Juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera á deg! 
en la causa nútn. 127 que se sigue en este Juzgado conit, 
mismo por lesiones apercibido de que en otro caso le pat* 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 13 de Noviembre de 1^95.—Eduardo Cp--
— Por mandado de BU Sría , Vítente S. Villanueva.. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado auaemei 
tonio Manato natural y vecino de esta Cabecera indio solteio; 
22 años de edad hijo de Manuel y de Feliciana Tolentino j 
estatura regular cara ovalada cuerpo robusto nariz aguilena ta 
pequeña orejas grandes ojos y pelo negros para que por el t 
mino de 30 dias contados desde la publicación de este edk 
en la Gaceta oficial de Manila se presenta en este Juzgado i, 
la cárcel pública de esta Cabecera á responder del cargo qnji 
resulta en la causa nútn. 291 que instruyo contra el mismo J 
hurto apercibiéndole que de no hacerlo se le pararán loa pê  
cios que en derecho hay.i Jugar. 

Dvdo en Lipa á 15 de Noviembre de 189S.—Eduardo 
—Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de este ám: 
recaído en la causa núm. 4169 que se instruye en este Juzgij 
c ntra Agatona Morales por hurto se cita llama y etnp'aza i 
testigo ausente Juana de los Reyes india casada d^ 15 años 
edid natural de Sariaya y vecina de Candelaria para que eu . 
término de 9 dias contados desde la publicación de este edis 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juzgado pj 
ampliar su declaración en la expresada causa apercibido que i I 
no hacerlo durante dicho término le pararán los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Tayabas y Escribanía de mí cargo á 16 de Noviembre de 
—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito i 
Bacolod recaída en esta fecha en la causa nútn 5770 
tentativa de robo con lesiones se cita y emplaza á Felipe Jay|l 
para que dentro del término de 30 dias contados desde « 
fecha se presente en este Juzgado para ampliar su índagatoc 
en la citada causa apercibido que de no hacerlo le pararán !i 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 8 de Noviembre de 1895= Manuel Blaa» 
—V.o B.o Insausti. 

Por providencia del Sr. fuez de l .a instancia dictada con 
fecha en la causa nú-n. 202 por tentativa de violación se cita II 
y emplaza á la ofendida María C^bingcal casada de 35 años 4 
edad natural y vecina del pueblo de Arayat y á loa testipi 
Narciso Daquis casado de 38 años de edad y Luis Daqais i 
unos 12 años de edad ambos naturales de dicho pueblo 4 
Arayat de esta provincia para que por el término de 9 días 
contar desde la publicación del pres nte en la Gaceta ofii 
de Manila cotnparezcan en este Juzgado á declarar en la expft| 
sada causa pararándoles en ctso contrario los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor hoy 14 de Noviembre de 18$).* 
Macario Julao.—V.o B<.o Céspedes. 

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez d? l .a instaa» 
de esta provincii en providencia dictada coa esta fecha eil 
causa núm. 12318 que se instruya de oficio por el delito de*! 
tafa se cita llama y emplaza á loa testigos ausentes Dámaso 0W| 
Hilario Viérnes Rufino María Ignacio Rubina Policarpio Sab 
Migiel Oamtero Marcel» Jacinto Florentino Peralta Mariano Sisa* 
León Gmuto Calixto Oaia Juan Agoto Laoncio Giud y Lsoam 
Nicer para que en el término de 9 dias á contar desde la 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila coi' 
parezcan en este Juzgado á prestar declaración ea la causa arfiíj 
expresada aperbibidos que de no varifiearlo les pararán los 
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en la Escribanía de Pangaaiuan Lingayen á 15 de n* 
viembre de 1895.—Loa testigos acompaaados Luis Reyes, 
lino Vergara. 

Don Alejandro Villameriel Meneces Juez de l.a instanci* 
este 2.o distrito de M ndanao víisaraiSu 
Par el presente cito llamo y emplazo al procesado au^J 

Víctor Pabua cuyas circunstancias pei-soanles y pai-adero acW* 
se ignora para que dentro del téanino de 30 dias coftW*̂  
desde la pub ícación de este edicto en la Gaceta oficial de 
níla se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
distriio para responder da los cargos que le resultan en la c 
núm 53 qua contra el mismo instruyo por lesiones gfí?l 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término 
declarará en rebeldía parándole loa perjuicios á que en déte"8 
haya lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis á 24 de Octubre \S®0 
Alejandro Villameriel.—Por mandado de su Sría , Apolinrr VeleJ 
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